
GESTIÓN POR LA 
PROTECCIÓN Y EL 

BIENESTAR ANIMAL



Introducción
En el Instituto Distrital de Protección y
Bienestar Animal nos comprometimos con la
protección y el bienestar de la fauna en el
Distrito, la transformación cultural para el bienestar
animal, la transparencia, la defensa de los animales
en el ámbito del derecho, la implementación del
modelo de gobierno abierto y la promoción de la
participación ciudadana y el control social.

Desde mayo de 2020 y hasta la fecha,
diseñamos y desarrollamos 6 audiencias públicas
de rendición de cuentas y realizamos 11 diálogos
sobre la gestión realizada, en el marco del plan
institucional de participación y nuestras estrategias
de rendición de cuentas y de participación.

En este documento compartimos con la ciudadanía la
gestión realizada y como desde el Instituto le
cumplimos a Bogotá entre el 2020 – 2023, con datos e
información con corte a 31 de octubre.

A continuación, presentamos el avance de las metas y
proyectos, la gestión por dependencias y procesos
en cumplimiento de nuestras funciones, los
principales logros alcanzados en términos de:
la atención integral a la fauna de la ciudad,
los procesos de transformación cultural y de gestión
del conocimiento y los resultados de las grandes
discusiones y acciones en relación con la consideración
y defensa de los animales en el ámbito del
derecho, hacia una entidad y ciudad que se consolida
cada vez más como referente.



Entidad pública encargada de la protección y el
bienestar animal, garantes de la vida de la fauna en el
Distrito Capital a través de la formulación, implementación,
seguimiento y evaluación de políticas públicas sectoriales e
intersectoriales.

Basada en un modelo de gestión pública para la promoción
del bienestar y prevención del maltrato animal en
corresponsabilidad con la sociedad civil.

Generalidades del IDPYBA



Proteger la vida y ser 
garantes del trato 

digno hacia los 
animales, a través de 

acciones de protección 
y bienestar animal. Generar e impulsar 

procesos ciudadanos 
innovadores de 
transformación 

cultural, mediante la 
promoción prácticas 
de relacionamiento 
humano - animal.

Desarrollar 
herramientas técnicas, 
dinámicas y confiables, 
a través del manejo y 

gestión de 
conocimiento.

Garantizar accesibilidad 
a la información 

institucional a los grupos 
de valor, a través de los 
mecanismos y canales 

que disponga el 
Instituto.

Afianzar la estructura 
organizacional 

productiva e integra, a 
través del desarrollo 
de capacidades del 

talento humano y un 
ambiente cordial.

Objetivos estratégicos



de Planeación



• Se realizó el acompañamiento en la
formulación de los proyectos inversión con la
Metodología General Ajustada – MGA de
la Dirección Nacional de Planeación

• Se realizó la actualización y el seguimiento
permanente al Plan de Acción de los Proyectos
de Inversión en el marco del Plan Distrital de
Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y
Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”.

• Se generaron Alertas y recomendaciones a
través de los instrumentos establecidos a los
gerentes de proyectos como insumo para la
actividad de monitoreo y control en la
ejecución de las metas.

Ejecución y seguimiento a 
los proyectos de inversión





160 257 258 259

Vincular 3.500.000 personas a las
estrategias de cultura ciudadana y
de participación.

Desarrollar e implementar un programa de
atención integral a la fauna sinantrópica del
Distrito Capital.

Fortalecer el Escuadrón Anticrueldad. Realizar el 100% de la dotación y puesta en
operación de la primera fase de la Casa Ecológica
para Animales domésticos, e iniciar la construcción
de la fase 2.



260 261 505 540
60.000 animales atendidos en los programas de
atención integral de la fauna doméstica del
Distrito Capital.

Realizar la esterilización de 356.000
animales en el Distrito Capital.

Formular y desarrollar dos procesos
institucionales de investigación. (JBB )

Realizar el fortalecimiento
Institucional de la estructura
orgánica y funcional.



La política pública fue formulada en el marco de un proceso participativo y de diálogo 
conjunto con actores académicos, institucionales, comunitarios y de organizaciones 
sociales, como el instrumento de planeación que orienta el desarrollo de las acciones a 
implementar en el Distrito Capital en procura de otorgar a los animales escenarios de 
vida óptimos de acuerdo a sus necesidades y requerimientos.

Tiene como finalidad que los animales que habitan en el territorio distrital tengan
mejores condiciones de vida, a partir de:
• Apropiación de una cultura ciudadana e institucional comprometida con la

protección, la adquisición y tenencia responsable de animales de compañía
• Bienestar animal, de forma que la ciudadanía en general viva con salud y en plena

armonía con la naturaleza y los animales.

Política Pública Distrital de 
Protección y Bienestar Animal 2014 -2038



Políticas Públicas Distritales

POLÍTICA PÚBLICA DISTRITAL DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

• Se logró la actualización del Plan de 
Acción, mediante Documento CONPES 
D.C 017 de 2021.

• Se realizó el reporte trimestral de 
seguimiento conforme a lo 
programado en el plan de acción y a 
los lineamientos establecidos por la 
Secretaría Distrital de Planeación.

RESPONSABILIDAD Y 
CORRESPONSABILIDAD EN OTRAS 

POLÍTICAS

• Se brindó acompañamiento técnico 
para la formulación y seguimiento de 
los productos que implementa el 
IDPYBA en las siguientes Políticas 
Públicas Distritales:

1. Fenómeno de habitabilidad en calle
2. Educación ambiental
3. Juventud
4. Mujeres y equidad de género
5. Peatón
6. Espacio público
7. Acción comunal
8. Ruralidad
9. LGBTI



Formulario Único de 
Reporte de Avances de 

la Gestión



2022202120202019

Se cumplió con la meta de mejorar en cada vigencia la calificación obtenida en el Índice de Desempeño
Institucional del Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión (FURAG). Estos
resultados reflejan el fortalecimiento del modelo integrado de planeación y gestión MIPG, requisito
indispensable para el mejoramiento y control de la gestión institucional.

Resultados FURAG



Política de racionalización de trámites

Se diseñaron e implementaron cinco (5) 
acciones de racionalización para facilitar 
el acceso de la ciudadanía a servicios y 
derechos.

Gobierno Abierto

Se alcanzó en un 100% el plan de trabajo 
propuesto en el marco de la estrategia 
Política de gobierno que promueve y 
garantiza el acceso a la información 
para fortalecer la transparencia y la 
participación ciudadana en la gestion. 



Operación Estadística

Se elaboró el documento 
metodológico para la 
operación estadística 
"Estadísticas Sobre Atención de 
Animales en Bogotá", el cual se 
encuentra en revisión por 
parte de la Secretaría Distrital 
de Planeación.

Estandarización de la 
Información con el objetivo 
de garantizar que todos los 
programas de la Subdirección 
de Atención a la Fauna 
integraran las variables 
definidas en la operación. 
Esto implicó la actualización de 
formatos y procedimientos, así 
como un proceso de 
acompañamiento a los líderes y 
profesionales.

Desarrollo preliminar de los 
visualizadores de los 
indicadores de la operación 
"Estadísticas Sobre Atención de 
Animales en Bogotá", 
contemplando las variables 
sexo, raza, especie, etapa de 
vida, programa y localidad.

Articulación permanente 
con la Secretaría Distrital de 
Planeación para la elaboración 
e implementación de la Política 
Estadística Distrital, ejercicio 
que permitió identificar lo que 
realmente corresponde a una 
operación estadística para el 
Instituto, depurando las 
identificadas en el diagnostico 
sectorial realizado en el 2019.



En el marco del cumplimiento del acuerdo 002 de 21 de junio de 2021 “Por el cual se establecen los
lineamientos para la integración del componente geográfico dentro de los procesos institucionales de las
entidades u organismos distritales para la implementación de Política de Gestión de Información Geoespacial
para el Distrito Capital”, modificado por el Acuerdo 001 de 2023, durante esta administración, se adelantaron
actividades para generar la documentación e incorporación del Instituto al sistema geográfico distrital.

Gestión de Información Geoespacial

Se realizó la publicación del dato en las páginas oficiales 
del IDECA.

Se realizó la selección de la simbología para la 
representación del dato de Urgencias Veterinarias 
en el mapa.

Se diligenciaron los formularios asociados al proceso de 
publicación del dato: diccionario de datos, catálogo de objetos, 
evaluación de calidad.

Se definió en conjunto con las áreas afines el 
licenciamiento de datos con que van a ser 
expuestos nuestros datos.

Se estructuró la matriz de Urgencias Veterinarias a 
estructura de geodatabase.

Se logró la selección del dato geográfico de urgencias 
veterinarias por su relevancia y consistencia.



de Gestión Corporativa



financieros



Estados financieros
Los Estados Financieros son preparados de conformidad con lo estipulado el
nuevo Marco Normativo aplicable para Entidades del Gobierno el cual fue
incorporado al Régimen de Contabilidad Pública mediante la Resolución 533 de
2015 proferido por la Contaduría General de la Nación “CGN” y sus modificatorias;
también se contemplaron definiciones y dinámicas emitidas en el Catálogo
General de Cuentas para Entidades de Gobierno, anexo a la Resolución 620 de
2015 y sus modificatorias.

La información producida por las diferentes dependencias de la entidad es la base
para el reconocimiento contable de los hechos económicos; por lo tanto, la
información de datos producidas y administradas en las diferentes dependencias,
así como el aplicativo de dicha información, se constituyen en soportes de la
contabilidad y permanecerán en la dependencia correspondiente.

La variación del excedente o déficit del ejercicio a lo largo del cuatrienio están
directamente relacionados con los ingresos operacionales, es decir con los
recursos asignados a la entidad para cada vigencia.



Estado de Resultados 2022 Estado de Resultados 2023



Estado de Resultados 2020 Estado de Resultados 2021



Estado de Situación Financiera 2020



Estado de Situación Financiera 2021



Estado de Situación Financiera 2022



Estado de Situación Financiera 2023



y física de proyectos 
de inversión



Ejecución presupuestal
Durante el cuatrienio la Subdirección de Gestión
Corporativa – Financiera llevo a cabo la correcta
ejecución presupuestal para cada uno de los
años, donde se realizaron todos y cada uno de los
procedimientos en la materia, tales como:
informes, programación de recursos y revisión del
presupuesto, entre otros, los cuales
contribuyeron a una mejor toma de decisiones
por parte del instituto. Es por eso que se destaca
que en el cuatrienio se cumplió con la ejecución
de los recursos apropiados, como se detalla a
continuación:



Ejecución presupuestal 2020 – 2021 - 2022 - 2023
Corte 31 de octubre de 2023

Ejecución gastos 



PROYECTO DE INVERSIÓN
PRESUPUESTO

APROPIADO EJECUTADO %
Proyecto 7550 - Fortalecimiento Institucional de la Estructura
Organizacional del IDPYBA Bogotá (7 metas) $23.781.096.677 $16.871.091.491 70,94%

Proyecto 7551 - Servicio para la atención de animales en
condición de vulnerabilidad a través de los programas del
IDPYBA en Bogotá (4 metas)

$75.912.845.015 $53.535.607.829 70,52%

Proyecto 7555 - Implementación de un proceso institucional
de investigación y gestión del conocimiento para la defensa,
protección y bienestar animal en Bogotá (6 metas)

$2.271.541.792 $1.542.554.542 67,91%

Proyecto 7556 - Dotación y puesta en funcionamiento (primera
etapa) e inicio de la construcción (segunda etapa) de la Casa
Ecológica de los Animales -CEA Bogotá (7 metas)

$8.219.114.347 $3.628.579.461 44,15%

Proyecto 7560 - Implementación de estrategias de cultura y
participación ciudadana para la defensa, convivencia,
protección y bienestar de los animales en Bogotá (6 metas) $5.639.226.323 $4.034.393.994 71,54%

Ejecución presupuestal proyectos de inversión 2020 - 2023
Corte 31 de octubre de 2023



Ejecución presupuestal IDPYBA 2023

Apropiación Ejecución % Ejecución

Totales 27.803.977.000 25.612.343.674 92%
Funcionamiento 7.231.221.000 5.715.289.773 79%

Inversión 20.572.756.000 19.897.053.901 97%
7560 - Implementación de estrategias de cultura y participación 
ciudadana para la defensa, convivencia, protección y bienestar de 
los animales en Bogotá

900.000.000 881.275.378 98%

7551 - Servicio para la atención de animales en condición de 
vulnerabilidad a través de los programas del IDPYBA en Bogotá

14.628.010.000 14.086.882.968 96%

7556 - Dotación y puesta en funcionamiento (primera etapa) e 
inicio de la construcción (segunda etapa) de la Casa Ecológica de 
los Animales -CEA Bogotá

86.250.000 86.250.000 100%

7550 - Fortalecimiento Institucional de la Estructura 
Organizacional del IDPYBA Bogotá

4.678.496.000 4.563.049.168 98%

7555 - Implementación de un proceso institucional de 
investigación y gestión del conocimiento para la defensa, 
protección y bienestar animal en Bogotá

280.000.000 279.596.387 100%

2023
Descripción

corte a 31 de octubre de 2023



Ejecución presupuestal IDPYBA 2023

Información con corte a 31 de octubre de 2023

De los 20.572.756.000 pesos de apropiación para el presupuesto de inversión, se comprometieron 19.897 millones
de pesos correspondientes a un 96,72%, discriminados de la siguiente forma:

Para el Proyecto de Inversión 7550 “Fortalecimiento Institucional de la estructura organizacional del IDPYBA Bogotá,
los compromisos fueron de 4.563 millones de pesos para un 97,53% de ejecución.

En el Proyecto 7551 “Servicio para la atención de animales en condición de vulnerabilidad a través de los programas
del IDPYBA en Bogotá”, los compromisos fueron de 14.086 millones de pesos para un 96% de ejecución.

Por otra parte, 279 millones de pesos, para una ejecución del 99.86% de ejecución en el proyecto 7555
“Implementación de un proceso Institucional de investigación y gestión del conocimiento para la defensa, protección
y bienestar animal en Bogotá”.

Así mismo, 86 millones para un 100% de ejecución para el proyecto 7556 “Dotación y puesta en funcionamiento
(primera etapa) e inicio de la construcción (segunda etapa) de la casa ecológica de los animales -CEA Bogotá”.

Finalmente, 881 millones de pesos para un 97% de ejecución en el proyecto 7560 “Implementación de estrategias de
cultura y participación ciudadana para la defensa, convivencia, protección y bienestar de los animales en Bogotá.



Ejecución presupuestal Corte 31 de octubre de 2023



Ejecución reservas Corte 31 de octubre de 2023



NOMBRE APROPIACIÓN COMPROMISOS % EJECUCIÓN 
2023 GIROS % GIROS

Inversión Directa $ 20.572.756.000 $ 19.897.053.901 96,72% $ 14.106.613.491 68,57%

7550 Fortalecimiento Institucional de la 
Estructura Organizacional del IDPYBA Bogotá. $ 4.678.496.000 $ 4.563.049.168 97,53% $ 3.323.163.035 71,03%

7551 Servicio para la atención de animales en 
condición de vulnerabilidad a través de los 
programas del IDPYBA en Bogotá.

$ 14.628.010.000 $ 14.086.882.968 96,30% $ 9.821.936.663 67,14%

7555 Implementación de un proceso 
institucional de investigación y gestión del 
conocimiento para la defensa, protección y 
bienestar animal en Bogotá.

$ 280.000.000 $ 279.596.387 99,86% $ 209.899.838 74,96%

7556 Dotación y puesta en funcionamiento 
(primera etapa) e inicio de la construcción 
(segunda etapa) de la Casa Ecológica de los 
Animales -CEA Bogotá.

$ 86.250.000 $ 86.250.000 100,00% $ 63.500.000 73,62%

7560 Implementación de estrategias de 
cultura y participación ciudadana para la 
defensa, convivencia, protección y bienestar 
de los animales en Bogotá.

$ 900.000.000 $ 881.275.378 97,92% $ 688.113.955 76,46%

Corte 31 de octubre de 2023



NOMBRE RESERVA DEFINITIVA GIROS RESERVA % GIRO RESERVA

Inversión Directa $ 2.223.978.492 $ 1.801.202.520 80,99%
7550 Fortalecimiento Institucional de la Estructura 
Organizacional del IDPYBA Bogotá. $ 604.299.078 $ 587.039.201 97,14%

7551 Servicio para la atención de animales en 
condición de vulnerabilidad a través de los programas 
del IDPYBA en Bogotá.

$ 1.458.474.931 $ 1.450.664.558 99,46%

7555 Implementación de un proceso institucional de 
investigación y gestión del conocimiento para la 
defensa, protección y bienestar animal en Bogotá.

$ 52.072.537 $ 52.072.537 100,00%

7556 Dotación y puesta en funcionamiento (primera 
etapa) e inicio de la construcción (segunda etapa) de la 
Casa Ecológica de los Animales -CEA Bogotá.

$- $-

7560 Implementación de estrategias de cultura y 
participación ciudadana para la defensa, convivencia, 
protección y bienestar de los animales en Bogotá.

$ 109.131.946 $ 109.131.746 100,00%

Corte 31 de octubre de 2023

Ejecución reservas



Gestión contractual
Durante el cuatrienio se cumplió al 100% con los requerimientos solicitados por las
diferentes áreas de la entidad, entes de control, entidades públicas, ciudadanía en
general, por lo anterior, durante este período no se presentó ningún retraso en
materia de contratación, logrando un buen manejo de los recursos públicos frente a
la adquisición de bienes y servicios que de manera oportuna beneficia a la
ciudadanía en la atención y bienestar animal, garantizando el correcto
funcionamiento de la entidad en sus actividades diarias, cumpliendo así con los
objetivos, metas y misionalidad del instituto, destacando los siguientes aspectos:

- Los procesos por Acuerdo Marco de Precios de mayor relevancia se suscribieron
para adquirir el suministro de medicamentos e insumos veterinarios y productos de
aseo y cafetería. Así mismo, el 65% de los contratos de prestación de servicios
profesionales y de apoyo a la gestión, corresponden a la Subdirección de Atención a
la Fauna y la Subdirección de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento.

- Los procesos de licitaciones fueron focalizados para esterilizaciones, atención
médica y urgencias veterinarias.

- El proceso de Selección Abreviada - Subasta Inversa, más importante se centra en la
contratación del laboratorio clínico veterinario.



MODALIDAD

2020 2021 2022 2023

No. Valor Total No. Valor Total No. Valor Total No. Valor Total

Acuerdo marco de precios 3 $ 469.063.553 17 $ 113.841.950 18 $ 1.341.530.961 12 $ 1.964.783.645

Concurso de Méritos 0 0 1 $ 386.327.788 0 $ 0 0 $ 0

Contratación directa (Prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión)
517 $ 10.097.390.726 349 $ 9.275.881.344 433 $ 13.951.623.418 304 $ 11.045.941.031

Contratación directa (Convenios) 2 $ 928.227.900 10 $ 411.749.342 5 $ 81.330.000 3 $ 230.000.000

Contratación directa (otros) 3 $ 557.888.934 5 $ 2.046.433.082 4 $ 1.619.267.930 4 $ 1.922.586.200

Licitación Publica 3 $ 1.689.808.880 7 $ 6.850.000.054 6 $ 8.791.953.172 3 $ 3.255.415.000

Mínima Cuantía 16 $ 198.181.316 12 $ 179.454.237 10 $ 107.648.501 10 $ 246.213.240

Selección abreviada 0 0 0 $ 0 0 $ 0 1 $ 471.562.551

Selección Abreviada - Menor Cuantía 1 $ 168.035.079 5 $ 1.360.977.377 1 $ 76.212.004 1 $ 101.371.343

Selección abreviada - Subasta Inversa 7 $ 1.862.852.156 10 $ 3.218.310.657 5 $ 1.178.788.763 2 $ 251.600.000

TOTAL GENERAL 552 $ 15.971.448.544 416 $ 23.842.975.831 482 $ 27.148.354.749 340 $ 19.489.473.010

Corte 31 de octubre de 2023Gestión contractual



GESTIÓN ESTRATÉGICA 
DEL TALENTO HUMANO



DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO TOTAL CARGOS

NIVEL DIRECTIVO
Director General 50 2 1
Subdirector Técnico 68 1 2
Subdirector Administrativo 68 1 1
Jefe de oficina 6 1 2

NIVEL ASESOR
Jefe de Oficina Asesora 115 2 1
Asesor 105 1 2

NIVEL PROFESIONAL
Profesional Especializado 222 3 8
Profesional Universitario 219 2 8
Profesional Universitario 219 1 3

NIVEL TÉCNICO
Técnico Administrativo 367 1 5

NIVEL ASISTENCIAL
Auxiliar Administrativo 407 1 3
Secretaria Ejecutiva 425 1 1

TOTAL 37

Planta de personal

Durante esta administración se logró con éxito la provisión de la totalidad de empleos de carrera
administrativa que conforman la planta de personal del IDPYBA, conforme a las listas de elegibles
de la Comisión Nacional del Servicio Civil resultado del concurso de méritos Distrito Capital 4.



Gestión estratégica del talento humano

Durante las vigencias 2020 a 2023, la Subdirección de Gestión Corporativa –
Talento Humano, entre otros, tuvo los siguientes logros:

• Se realizó la modificación de la estructura organizacional a través de: la
expedición del Acuerdo 002 de 2023 “Por medio del cual se modifica la
estructura organizacional del IDPYBA”, el Acuerdo 003 de 2023 “Por medio
de la cual se modifica la Planta de Empleos del IDPYBA” y la Resolución 525
de 2023 “Por medio de la cual se modifica el Manual de Funciones y
Competencias Laborales del IDPYBA”.

• Implementación y ejecución del Plan Estratégico de Seguridad Vial.

• Adopción de la Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación.

• Realización del “Dialogo Ciudadano del Talento Humano, 2022”, a través del
canal YouTube.



Gestión estratégica del talento humano

Se logró la certificación de la Sala Amiga
de la Familia Lactante.

Expedición de la Resolución 255 de 2023, por medio de las
cuales se adopta el Código de Integridad del IDPYBA y su
anexo, con 5 valores tipo y 2 no antropocéntricos y la
resolución por medio de la cual se designa el equipo de
Gestores(as) de Integridad.

Se recibió el premio Servidores Públicos Primeros
Cooperadores de Cultura Ciudadana, otorgado por la
Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte (Equipo
Aves Cuidadoras por los Animales).

Participación en los 3 retos de la estrategia Senda
de Integridad de la Secretaría General de la Alcaldía
Mayor de Bogotá.

Se realizó la adopción de la modalidad de teletrabajo suplementario y otorgamiento de
teletrabajo a los servidores del IDPYBA, en cumplimiento al documento Conpes Distrital 07 de
2019 - Política Pública Distrital de Gestión Integral del Talento Humano (PPDGITH) 2019-2030,
que definió como metas trazadoras la 74 y 75, para implementar una estrategia progresiva de
teletrabajo en el 100% de las entidades distritales.



Durante las vigencias 2020 a 2023, la Subdirección de Gestión Corporativa – Recursos 
Físicos, entre otros, tuvo los siguientes logros:

• Se mantuvo el normal funcionamiento y ejecución financiera de contratos como: Aseo y cafetería, vigilancia,
transporte, arrendamientos, entre otros. Se destaca la adquisición de los GPS para los vehículos, así como la
adquisición de equipos de bioseguridad en el marco de la emergencia sanitaria COVID-19.

• Se establecieron políticas para la administración efectiva del almacén, las cuales se centraron en la fijación de
parámetros para el control de la inversión, mediante el establecimiento de niveles máximos de inventarios.

• Se logró la verificación física del 97% en promedio anual, de los bienes de propiedad planta y equipo de la
entidad, tanto de los activos fijos como de los catalogados como consumo controlado.

• En términos de austeridad del gasto, se logró una disminución del 17.8% en el canon mensual de
arrendamiento de la sede principal a partir del contrato de 2020, lo cual representa una disminución
promedio anual de $ 221.393.568.

• Se apoyo en la definición del instructivo y su formato anexo, para el manejo de medicamentos de control
especial y/o monopolio del Estado, lo cual permite hacer la correcta recepción, almacenamiento y disposición
de estos elementos.

Recursos Físicos



Gestión Ambiental

Se logró el cumplimiento del programa de
gestión integral de residuos, mediante el Plan
de Acción Interno de material aprovechable y
del Plan de Gestión integral de residuos
peligrosos, entregando 12.444,41 Kilogramos
de material reciclado (corte a 31 de octubre) a
la asociación de recicladores, y 10.851 kg de
residuos peligrosos de origen infeccioso,
químico y administrativo (corte a 31 de
octubre) a los gestores autorizados para su
respectivo tratamiento y disposición final.

Se fortaleció el programa de consumo
sostenible, a través de la inclusión de 8 fichas
técnicas al manual de compras públicas
sostenibles, que permitió la inclusión de
criterios ambientales a los contratos de bienes
y servicios del Instituto.

Durante las vigencias 2020 a 2023, la Subdirección de Gestión Corporativa –
Gestión Ambiental, entre otros, tuvo los siguientes logros:



• Se dio cumplimiento con el Acta de visita de Silvicultura 9908 de la Secretaria Distrital de
Ambiente, donde se realizó la tala preventiva de 3 árboles por riesgo de volcamiento, y la
compensación por siembra de 20 árboles de Eugenia, con sus respetivos mantenimientos
silviculturales.

• Se realizó la implementación de prácticas sostenibles a través de la prestación del servicio de
fumigación y lavados de tanques de agua potable en las instalaciones de la Unidad de Cuidado
Animal - UCA para el manejo integrado del control de plagas.

• Se instaló la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales - PTAR ubicada en la Unidad de
Cuidado Animal desde el año 2021, tiene como objetivo eliminar los sólidos, reducir la materia
orgánica y los contaminantes del agua residual generada en el instituto antes de ser vertida al
alcantarillado, en pro de la preservación y conservación del medio ambiente, de igual forma se
busca mitigar el riesgo para la salud pública.

• En la Unidad de Cuidado Animal desde el año 2021 se instaló un sistema de recolección y
aprovechamiento de aguas lluvia que permite realizar el lavado de las zonas de caniles,
permitiendo el ahorro y uso eficiente del recurso hídrico.

El sistema de recolección y aprovechamiento de aguas lluvias fue reconocido en el año 2021 por la
Agencial Espacial de Colombia y la Comunidad Andina por hacer parte de los 20 ganadores de la
Convocatoria de Buenas Prácticas en Materia Ambiental.

Gestión Ambiental



Durante las vigencias 2020 a 2023, la Subdirección de Gestión Corporativa –
Gestión Tecnológica, entre otros, tuvo los siguientes logros:

• Se consolidó el Sistema de Información SIPYBA en su versión 2.0, lo cual
permitió alinear las tecnologías de la información y las comunicaciones TIC
que soporten, controlen y optimicen los procesos de apoyo, trámites y
servicios de Instituto.

• Se llevó a cabo la implementación de un sistema de almacenamiento
NAS, donde su función básica es la de servir de entorno para el
almacenamiento de datos en forma segura y con posibilidad de ser
compartidos por varios usuarios o aplicativos.

• Se implementó y se estabilizó el Sistema SISEPP para la gestión
presupuestal en materia de contratación de la entidad, así como el sistema
MIPG, el cual permite un control más estricto sobre la documentación
producida en el instituto.

Gestión Tecnológica



• Se puso en funcionamiento la caracterización de los postulados
para la adopción de animales de compaña a través de la sede
electrónica, así como la prestación del servicio de agendamiento de
turnos en línea para realizar procedimientos de esterilizaciones para
animales de compañía.

• Se llevó a cabo la entrega del Sistema de Redes Locales para uso y
apropiación de las 20 alcaldías de la ciudad de Bogotá D.C.

• Se reestructuró la sede electrónica, dando cumplimiento y
adopción de lineamientos para la accesibilidad y usabilidad de la
sede electrónica en concordancia con la Norma Técnica Colombia
NTC5854, donde se establecen los lineamientos fundamentales de
accesibilidad web y diseño universal, garantizando el acceso a la
información pública en el marco de la transparencia, por otra parte,
se dispuso para la consulta en el portal de datos abiertos de Bogotá
DC. la publicación de dos conjuntos de datos abiertos: - Registro de
Activos de Información y Animales Identificados con Microchip.

Gestión Tecnológica



Atención a la ciudadaníaa

Se realizó la Integración de AZ Digital y Bogotá Te
Escucha, lo cual permitió un mejor manejo de las
peticiones que llegan al IDPYBA.

Se realizó la gestión de 39.888 PQRS, con un indicador
de oportunidad del 96% corte 31 de octubre.

Se realizaron un total de 135.160 atenciones en temas relacionados
con protección y bienestar animal, principalmente en esterilización
canina y felina, protección y adopción y de soporte a la ciudadanía para
interponer peticiones por presunto maltrato animal, entre otras.

Se estableció el protocolo de atención conforme al tipo
de discapacidad, para así, garantizar el acceso a la
información de todos los ciudadanos que acuden a los
puntos de atención.



Se incrementó la presencia del instituto 
en la red CADE, para ello se
firmó convenio con la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor para la 
prestación de los servicios en 7 puntos 
de la Red (SuperCADE Américas, 
SuperCADE Manitas, SuperCADE Suba y 
SuperCADE Bosa, Cade Santa Helenita, 
Cade Fontibón y Cade La Victoria) e
incrementar la atención presencial por 
parte del IDPYBA en los puntos más 
críticos de demanda de servicios 
protección y bienestar animal.

Se da cumplimiento a la norma NTC 
5610 - Accesibilidad en medio físico -
señalización táctil, mediante una 
superficie del pavimento perfilada, con 
criterios de contraste visual para 
permitir que una persona con 
discapacidad visual que utiliza un 
bastón largo está descalza o cuenta con 
un medio de identificación visual, 
detecte una ruta específica (patrón de 
orientación) o la presencia de un peligro 
(patrón atención).

Atención a la ciudadanía



Durante las vigencias 2020 a 2023, en gestión documental se obtuvieron los
siguientes logros:

• Se programó y llevó a cabo las transferencias primarias documentales de
una cantidad significativa de series y subseries documentales desde
diferentes dependencias a la gestión documental central, cumpliendo con el
cronograma establecido.

• Se logró un avance significativo del 59% en la digitalización y carga de
documentos al repositorio digital de la entidad, aportando en la
modernización de la gestión documental y la mejora de la accesibilidad y
conservación de la información.

• Se llevo a cabo la elaboración y actualización del FUID en cada área, lo cual
permitió que se llevaran a cabo las transferencias documentales primarias.

Gestión Documental



Durante las vigencias 2020 a 2023, en 
gestión documental se obtuvieron los 

siguientes logros:

Gestión Documental

Se programó y llevó a cabo las transferencias primarias 
documentales de una cantidad significativa de series y 
subseries documentales desde diferentes dependencias 

a la gestión documental central, cumpliendo con el 
cronograma establecido.

Se logró un avance significativo del 59% en la digitalización y 
carga de documentos al repositorio digital de la entidad, 

aportando en la modernización de la gestión documental y la 
mejora de la accesibilidad y conservación de la información.

Se llevo a cabo la elaboración y actualización del FUID en 
cada área, lo cual permitió que se llevaran a cabo las 

transferencias documentales primarias.



• Se cuenta con un archivo central de conformidad con el
Acuerdo 049 del 2000, para el almacenamiento, custodia,
conservación y administración de los archivos. En este espacio
se tiene ubicada la documentación de transferencia primaria
documental y trasladada por los archivos de gestión.

• Se fortaleció el equipo con la contratación de auxiliares
bachilleres, así mismo, la contratación por prestación de
servicios de los perfiles a nivel profesional, tecnólogo y técnico
de conformidad con lo establecido la Ley 1409 del 2010 y la
Resolución 629 del 2018.

• Se elaboró y socializó a todo el personal de la entidad la Circular
005 de 2021, que define los lineamientos para la entrega de
inventarios documentales de los servidores públicos al
desvincularse de sus funciones titulares.

• Mediante la circular 035 del 20 de diciembre 2022, se
impartieron lineamientos para el personal y los contratistas
del Instituto respecto a la elaboración y gestión de
documentación elaborada después de superada la emergencia
sanitaria a partir del 1 de julio en adelante.

Gestión Documental



de Atención a la Fauna



En estos cuatro años, se ha asegurado y optimizado la prestación
de los servicios del IDPYBA enfocados en mejorar los procesos de
bienestar con la implementación de nuevas estrategias de
atención, renovando la infraestructura y los servicios que se
brindan en la Unidad de Cuidado Animal, ampliando los canales
de recepción de denuncias por maltrato animal a través de la
Línea Única Contra el Maltrato Animal, ampliando la cobertura de
las esterilizaciones con la creación del Punto Fijo, incorporando
profesionales en diversas disciplinas, estableciendo alianzas
estratégicas, fortaleciendo la capacidad operativa, y aportando al
desarrollo social y ambiental del entorno. A continuación, son
explicadas las principales actividades y logros por cada uno de los
programas de Atención a la Fauna, así como los indicadores que
demuestran el impacto y valor agregado de la subdirección.



Línea única contra el maltrato animal

01 8000 11 5161
La Línea Única Distrital Contra el Maltrato Animal 

018000115161 es una iniciativa que se lanzó a 
mediados de 2021 para facilitar la comunicación y la 

acción frente a los casos de maltrato hacia los animales. 

Gracias a esta línea, se ha logrado un aumento significativo de 
las denuncias y su respectiva atención y seguimiento, pasando 
de 3.276 (antes de la línea) en 2020 a 25.322 en 2021, 
lo que representa un incremento del 773%.

Desde julio del 2021 al 31 de octubre de 2023, se registraron 56.938 llamadas que evidencian el 
aumento de cultura ciudadana y respeto a la tenencia responsable de animales de compañía, que 

implica una mayor conciencia y sensibilidad sobre el bienestar animal y sus derechos.



16.863 visitas de verificación de 
condiciones de bienestar.

18.907 animales atendidos

1.851 animales aprehendidos 
por la autoridad policiva.

6.285 urgencias veterinarias
a caninos y felinos que habitan en las 
calles y no cuentan con un tenedor o 
cuidador. En su mayoría víctimas 
de accidentes, con fracturas, 
politraumatismos, heridas abiertas y 
enfermedades infecciosas.

Subdirección de Atención a la Fauna
Cifras con corte a 31 de octubre de 2023



199.703 esterilizaciones
En jornadas móviles y en el punto fijo para la 
prevención de la sobrepoblación, transmisión  de 
enfermedades, abandono y maltrato de caninos y 
felinos en condición de calle.

Más de 53.000 esterilizaciones
En jornadas especiales enfocadas en caninos y felinos 
en situación de calle , bajo el cuidado de ciudadano en 
condición de vulnerabilidad y proteccionistas.

Subdirección de Atención a la Fauna
Cifras con corte a 31 de octubre de 2023

21.081 caninos y felinos 
valorados
A través de jornadas masivas, visitas de atención 
prioritaria, estrategia Huellitas de la Calle, 
proteccionistas, animales en situación de calle y 
que conviven en estratos 1, 2 y 3.



2.187 adopciones de caninos y felinos 
que han encontrado una segunda 
oportunidad y un hogar para toda la vida.
1.171 animales entregados a 855 hogares 
de paso constituidos.

Se ha brindado atención a 1.044 perros y 
gatos bajo el cuidado de ciudadanos 
habitantes de calle y recicladores de oficio.

Desde 2021, se han atendido 7.352
animales de granja y no convencionales.

Subdirección de Atención a la Fauna
Cifras con corte a 31 de octubre de 2023



Palomas de Plaza (Columba livia)
Atención clínica a 2.801 palomas de plaza
desde 2021 a través de Brigadas médicas in situ y 
atención especializada.
Sensibilización ciudadana a 2.954 personas.
294 censos poblacionales.

Abejas Común (Apis mellifera)
Entre 2022 y 2023 se han recibido 92 enjambres y
entregando 76 núcleos en adopción a apicultores
locales .

Subdirección de Atención a la Fauna
Cifras con corte a 31 de octubre de 2023



Desde 2020 a la fecha, el IDPYBA ha implementado una serie de cambios y mejoras en la Unidad de Cuidado 
Animal en infraestructura, protocolos y procedimientos, dotación, talento humano y el sistema de información XISQUA.

Cifras con corte a 31 de octubre de 2023
Unidad de Cuidado Animal

ecografías
1.301

análisis de laboratorio
3.942

radiografías
358

Ingresos por 
entidades
externas:

1.112
Caninos y felinos

(Policía Ambiental, Secretaría Distrital de Salud, 
Fiscalía General de la Nación, Bomberos   Abandono, 

Nacimientos, Diligencias Judiciales, entre otros).

Ingresos por 
nuestros programas:

1.564
Caninos y felinos

(Urgencias Veterinarias, 
Escuadrón Anticrueldad, CES)

Promedio 
de animales 

albergados /mes:

324
Caninos y felinos



de Cultura Ciudadana y 
Gestión del Conocimiento



47.940 personas fueron vinculadas a las 
diferentes actividades y estrategias de 

sensibilización y educación para la 
protección y el bienestar animal.

Se han vinculado 8.882 ciudadanos y 
ciudadanas en talleres de formación sobre 

la normatividad y su aplicación en las 
instancias, espacios de participación 
ciudadana y movilización social de 

protección y bienestar animal.

95,95%

98,71%

Subdirección de Cultura y 
Gestión del Conocimiento



Subdirección de Cultura y Gestión del Conocimiento

• Proceso de extensión pedagógica dirigido a estudiantes de noveno (9°), décimo (10°) y once (11°) 
• Se lleva a cabo según Resolución 4210 de 1996 del Ministerio de Educación y Resoluciones 078 y 118 de 2019 del IDPYBA.
• 583 estudiantes certificados de 2020 a 2022. 
• En 2023 estamos formando a 99 estudiantes.

• Estrategia de sensibilización dirigida a los actores viales y peatones, así como a tenedores de animales de compañía, que 
genera conciencia frente a “conducir con los ojos bien puestos en la vía”, para manejar de forma segura respetando el 
derecho que los animales tienen a la vía y a la vida.

• 9215 actores viales sensibilizados en puntos críticos de 2020 a 2023.

• Busca que los ciudadanos reconozcan la existencia de animales silvestres en la ciudad y  la importancia de las relaciones 
ecológicas para conservar los ecosistemas y su biodiversidad.

• Es parte de las actividades de respiro de las manzanas de cuidado.
• 939 ciudadanos y ciudadanas han participado de 2020 a 2023.

• Apropiación de la cultura ciudadana para promover la tenencia responsable y fortalecer el vínculo entre los ciudadanos 
habitantes de calle y sus animales de compañía. 

• En articulación con la subdirección de fauna también se brinda atención veterinaria a estos animales de compañía.
• 1812 ciudadanos habitantes de calle y colaboradores de hogares de paso sensibilizados de 2020 a 2023.

Estrategias de sensibilización, educación y participación ciudadana



prestadores de servicios para y con animales fueron 
vinculados a estrategias de regulación.

campañas de apropiación de la cultura ciudadana

893

7

Subdirección de Cultura y Gestión del Conocimiento

97.12%

Bogotá es rural:
busca la construcción de saberes acerca 
de las buenas prácticas agropecuarias 

basadas en el bienestar animal.

Navidad zoolidaria: incentiva a los 
ciudadanos para que hagan un pacto por 

los animales en el marco de las 
celebraciones de las fiestas decembrinas.

Porque te quiero te cuido:
promueve la instauración de prácticas 
afirmativas en el marco de la tenencia 
responsable de animales de compañía

Mi perro mi reflejo: promueve la 
tenencia adecuada de razas de manejo 

especial para tener una convivencia 
responsable y armónica.

Familia interespecie:
procura el reconocimiento de la familia 

interespecie como una dinámica cultural 
que favorece el bienestar animal.

Bogotá se conecta con el mar:
incentiva el desarrollo de acciones 

positivas a favor de los ecosistemas para 
reducir el impacto negativo de nuestras 

acciones en la fauna acuática.

Mi mayor acto de amor es protegerte de todo riesgo:
contribuye al desarrollo de la capacidad de respuesta y actuación de la ciudadanía 

frente a situaciones de riesgo en las que estén expuestos los animales.

83%



Subdirección de Cultura y 
Gestión del Conocimiento

interinstitucionales, intersectoriales y
de ciudad región que potencian las 

intervenciones.

44 alianzas

Aliados
Hogar de 

paso
Refugio Colectivo Fundación Otros Total general

# 210 59 45 54 187 555

555 Red Aliados

Academia (5)
Fundaciones (4)
Entidades públicas (15)
Sector privado (20)

2020: 3 alianzas
2021: 13 alianzas
2022: 18 alianzas
2023: 10 alianzas



Subdirección de Cultura y Gestión del Conocimiento

953 con las instancias y espacios de participación 
ciudadana, donde se llevaron los diferentes 
programas y servicios del IDPYBA a las 
localidades de la ciudad.

En 2023 se logró la conformación de los 
20 consejos locales de protección y bienestar animal. 

En 17 Consejos el IDPYBA cumple el rol de secretaría técnica.

• El Consejo Distrital de Protección y Bienestar Animal es una 
instancia de coordinación.

• Actualmente el IDPYBA cumple el rol de secretaría técnica y 
por delegación preside la instancia. 

• 2020 - 6 sesiones ordinarias
• 2021 - 6 sesiones ordinarias
• 2022 - 6 sesiones ordinarias y 3 extraordinarias, 
• 2023 - 5 sesiones ordinarias y una extraordinaria.

Logros en las instancias 
de participación

pactos

Es un espacio de interlocución permanente, con diferentes 
niveles de incidencia, entre la ciudadanía y la Administración 
Distrital para promover la protección y bienestar de los animales 
en Bogotá, reglamentadas por el Acuerdo Distrital 524 del 2013, 
donde se crean el Consejo Distrital de protección y Bienestar 
Animal y los Consejos Locales de Protección y Bienestar Animal.

Instancias de participación



Subdirección de Cultura y Gestión del Conocimiento

3 Semilleros de investigación por año

• Semillero de Ética
• Semillero de Ciencia Animal
• Semillero de Género Protección y Bienestar Animal

100% 7 Productos de investigación

• 2020 - Ampliar el horizonte 
• 2021 - Riesgo en la cría y reproducción selectiva 
• 2021 - Estimativo de la abundancia y densidad 

poblacional de perros deambulantes de la ciudad de 
Bogotá, Colombia.

• 2022 - Intervenciones asistidas como alternativa para 
los animales en custodia del Instituto de Protección y 
Bienestar Animal.

• 2022 - Estado de la cuestión: Narrativas académicas 
sobre la zoofilia.

• 2023 - Intervenciones asistidas con animales II Fase.
• 2023 - Estado de la cuestión: enfoques 

contemporáneos de ética interespecie.

13 Reportes de política pública

77.36%

86.25%



Oficina



Se han presentado 105 denuncias por el delito de maltrato 
animal, obteniendo los siguientes resultados:
• 14 sentencias condenatorias
• 3 trámites incidentales fallados a favor de la entidad. 

Asuntos Penales

Oficina Jurídica

En 2021  se creó el Congreso Internacional de Derecho Animal y en sus 
3 versiones (2021 a 2023) se han impactado más de 29.700 ciudadanos,

con más de 83 ponentes investigadores, provenientes de todas partes 
del mundo, entre ellos Tanzania, Bélgica, EEUU, Francia, 

Pakistán, Paraguay, Reino Unido, Suiza, Alemania, Australia. 



De éxito 
procesal en la 

gestión y 
defensa judicial 
de la entidad.

Decisiones 
emitidas en 

segunda 
instancia en 

procesos 
policivos.

Proyectos 
normativos 
revisados y 

comentados

95% 79 105

En el 2021 se creó el 
Centro de Atención 

Jurídica CAJPYBA 
donde se han 

atendido 1.530 
solicitudes de la 

ciudadanía. 

Hemos acompañado 3.938 
diligencias judiciales, 

administrativas y policivas 
donde se encuentran 

animales involucrados. 

Se elaboraron y adoptaron 
las Políticas de: 

• Prevención de Daño Antijurídico.
• Defensa Judicial.

• Prevención de Daño Antijurídico 
para asuntos misionales. 

Oficina Jurídica



Transversalización 
Enfoque poblacional -

diferencial



Transversalización del enfoque poblacional-diferencial

- Revisión y actualización de los 
procedimientos de contratación de 
persona natural

- Capacitación y sensibilización a las y 
los servidores públicos y 
colaboradores partícipes en el 
proceso de contratación de personas 
naturales

- Contratación de persona trans 
mediante OPS

Atención integral a caninos y 
felinos, cuyos cuidadores son 

ciudadanos y ciudadanas 
habitantes de calle, personas 

recicladoras de oficio y 
vendedores y vendedoras 

informales. Se atendieron 143 
animales

Estrategia 
“Huellitas 

de la Calle”

Implementación de la Directiva 005 de 
2021 mediante la cual se establecen los 
“lineamientos para la protección de los 

derechos de las personas trans en el 
ámbito de la gestión del talento humano 

y la vinculación en el Distrito Capital”

- Creación del Plan de Trabajo
"IDPYBA diverso, respetuoso y
seguro con humanos y
animales“

- Jornadas de capacitación y
sensibilización al funcionariado y
colaboradores en temas de
inclusión de enfoque de género
y enfoque poblacional.

Construcción de 
Espacios Laborales 

Diversos, Amorosos y 
Seguros del DASCD

Planes Integrales de 
Acciones Afirmativas

• Implementación de 7 acciones afirmativas a cargo del IDPYBA, con los  grupos étnicos que habitan Bogotá.
• Reportes trimestrales de avance de la implementación de las Acciones Afirmativas, según los lineamientos 

estipulados por la Secretaría Distrital de Gobierno. 



Transversalización 
Enfoque de género



Talleres de autocuidado
y actividades Respiro:

643 mujeres cuidadoras 
vinculadas

Manzanas del Cuidado

Transversalización
del Enfoque 
de Género

Semillero de investigación 
en género y protección y 

bienestar Animal.

Gestión del Conocimiento
con Enfoque de Género

Identificación de violencias interrelacionadas: 
Casos de maltrato animal y su relación 

con violencias basadas en género y violencias 
en contexto intrafamiliar

Comité de atención a víctimas 
de violencia en el contexto 

intrafamiliar y violencia sexual

Publicación en la sede electrónica 
del instituto, información y 

contenidos para mujeres en el módulo 
de transparencia y acceso a la 

información.

Senda de integridad





• Se tramitaron 18 expedientes en Indagación Preliminar.

• Se tramitaron 10 expedientes, de los cuales 9 eran indagaciones preliminares y una en 
investigación disciplinaria.

• Se emitieron 37 providencias de sustanciación e interlocutorios.
• En el mes de noviembre, se crea la Oficina de Control Disciplinario Interno.

• Se tramitaron 66 expedientes de todas las vigencias (2019, 2020, 2021 y 2022) y que en su 
mayoría se encontraban en Indagaciones preliminares (Ley 734 de 2002).

• Se logró la terminación con decisión de fondo de aproximadamente 22 actuaciones de todas las 
vigencias.

• Se ordenó la apertura de 10 Investigaciones formales.
• Se emitieron 116 providencias de sustanciación e interlocutorias durante la vigencia.

• División de los roles de Instrucción y Juzgamiento en la primera instancia de los procesos 
disciplinarios.

• Se profirieron 3 pliegos de cargos.
• Se culminaron las actuaciones de las vigencias 2019, 2020 y 2021 (de esta ultima vigencia solo 

se cuenta con un expediente).
• Se han tramitado 31 nuevos informes, quejas o denuncias.
• En lo corrido de la vigencia se han emitido 104 providencias de sustanciación e interlocutorias.

Régimen Disciplinario
2020

2021

2022

2023





El IDPYBA es la tercera entidad del Distrito con más seguidores y mayor interacción con la comunidad digital.

Facebook Instagram X
(Twitter)

YouTube

Comunicaciones

Cuatro canales en redes sociales:

Comunidad digital 
de un total de

seguidores

2.000
Respuesta oportuna a más de

solicitudes mensuales en
redes sociales.

900
Alrededor de

publicaciones en redes al mes.

4´800.000
Aproximadamente

impresiones mes a mes.

437.938



Producción, 
divulgación
y posicionamiento
de productos
comunicativos
semanales:

Tips que 
Salvan

Así fue esterilizar 
salva esta semana

Mitos y 
Verdades

Adopciones

Miércoles de 
Seguimiento

Flash 
Animal

Nutrizone Vete Tips en vivo
radio y podcast

Producción y lanzamiento oficial del documental “Razas Híbridas: una 
historia breve”, con 963 reproducciones y más de 8.200 impresiones.



Free press
con aproximadamente 
90 periodistas
vinculados a medios de 
comunicación de 
prensa, radio y televisión 
y 150 de medios 
comunitarios y/o 
alternativos.

El IDPYBA se ha convertido en un referente de comunicación de bienestar animal
en redes sociales para la ciudadanía.

Coordinación
de vocerías y 
entrevistas.

Producción

de contenidos e 
información

• clara
• precisa
• y pedagógica.

Cubrimiento
periodístico permanente 
para informar a la 
ciudadanía.

Comunicaciones



Desarrollo de campañas como spots en contra del abandono, el maltrato 
animal, la sobreexplotación, estrategias de la mano del equipo de cultura 
ciudadana y gestión del conocimiento, entre otras que son replicadas por 
aliados, entidades, ciudadanos y medios de comunicación.

Apoyo a la Oficina Jurídica en la convocatoria de invitados para el Congreso de 
Derecho Animal, adicional a la transmisión de manera virtual y gratuita para la 
ciudadanía, con más de 4.000 asistentes conectados.

Comunicaciones



@AnimalesBOG

@AnimalesBog

www.animalesbog.gov.co

@Instituto de Protección 
y Bienestar Animal

Invitamos a la ciudadanía a seguir 
nuestras redes sociales y a 
consultar en la sede electrónica de 
la entidad los informes detallados 
de la gestión por semestre del 
periodo 2020 – 2023.


